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SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 468/2008 
á, 18 de diciembre de 2008 

El Oficio N'' 1160/2008 rle Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipat por el 
r¡ue pone en consideración del Concejo Municipal el Conuenio rle Coopernción con la 
Fundación pnm la Rehabilitación de Personas con Problemas de Alcoholismo y 
Drogadicción - F.R.A.D.E.S- EBENEZER (en lo posterior la Fundación), representada 
legalmente por el Dr. Javier Carrasco Montero según Porler N° 165/2008, extendido por 
ante la Notaría de Fe Pública de 1m. Clase, N° 94 de este Distrito Jurlicinl; y, 

CONSID ERANDO: 

Que, el ohjeto del presente Convenio se e/lcuentmn enmarcarlos en una de las finalirlarles 
riel Gobierno Mrl1licipal, rlescritas en la Ley de Mrmicipalidarf.es N° 2028 art. 5, parágrafo 
JI inc. 1, como es la de "Pronwver y rlinamizar el rlesarrollo humano sostenible, equitatÍL'O 
y pnrticipntá.'o riel Municipio, a tmués de ln fornwlnción y ejecución de políticas, planes, 
programas y proyectos concorrlantes con la planificación riel desarrollo departamental y 
nacional". 

Que, el objeto del presente com'elrio marco pone m fimcionamiento el "Proyecto rle 
Prez1ención y lucha contra el uso indebido rle drogas y alcohol" el cual consiste en la 
constmcción y numtenimicnto de las siguientes seis fases: 
a) Casa Municipal de Acogida Transitoria 
b) Centro Municipal de Rehabilitación pam hombres 
e) Centro Municipal de Rehabilitación pam mujeres 
d) Centro Municipal de Rehabilitación para ni11os 
e) Casa Municipal rle rPinserción 
f) Escuela Mzl1licípal de Artes y Oficios; obligacioms y cronograma que las portes 
deberán acorrlarlas mediante futuras adelldas al conue/lio macro, adj1t1ztrmdo la 
correspolldien te certificación presuprtestaria. 

Que, la Certzficnción Presupuestaria N" 5892008 de 31 /10/2008, acrerlita la existencia de 
recursos destinados a atender In Partirla Presuprwstaria 716 de Subsirlios y Donaciones a 
lllstitucio1les Priz,ndas sin Fines de Lucro, la misma que Iza sido otorgada pam el Centro rle 
Rehabilitación de Drogorlepenrlientes EBENEZER, de acuerno n C.l. N'' 589/2008 de lrz 
Dirección de Géneros y Asuntos Generacionales, por la sumn rle Bs623.351.­
(SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN 00/100 
BOLJ V/A NOS). 

Que, de COJ�(ornzidad a lo est-ablecido ell la C.P.E Art. 201, pnrrígrnfo ll, la autonomía 
mrmiciprzl consisten te en la pol"estad normativa, ejecutiva nrlnz in istmti"ua y técnica. 

Que, rle co¡zformidad a lo establecirlo en la Ley N" 2028 art. 44, numeral 33, y art. 12, 
numeml 11, el Alcrzlde tiene potestarl de suscribir convenios y el Concejo Municipal ticm 
competencias para aprobar o rechazar dichos com1cnios. 

Que, los informes de las Comisiones de FinaHzns y Co11stitución, sugieren la aprobació11 del 
Conuenio 
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PO R TANTO : 

El Concejo Municipal rf.e Santa Cmz rle la Sierra, rfe conformidad a lo Jwmwrfo e1z la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso 
de sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de 18 de dicie111bre de 2008 dicta la 
presente: 

R E SO LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Corwenio Marco de Cooperación fJ/tre el Gobiemo 
Municipal Autónomo de Santa Cmz de la Sierra y la Fundación para la Rel!abilitación de 
Personas con Problemas de Alcoholismo y Drogadicción EBENEZER SANTA CRUZ 
(F.R.A.D.E.S) 

Artículo Segundo.- El Gobierno Municipal otorgará n In Fundación Ebenezcr recursos 
económicos presupllestndos en el POA 2008, por ln suma de Bs623.351.- (SEISCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL 00/100 BOLJ VIANOS), destiJZados nl sostenimiento de la Casa 
Municipal de Acogida Transitoria e1zla presmte gestión. 

Artículo Tercero.- Se ponga en consideració11. del este Concejo, los alcances rf.e las 
Adendas al Co1wenio Macro, así como el cronogrmna de rzcti"uidades pam la ejewción del 
proyecto. 

Artículo Cuarto.- El Ejecutiz>o Municipal, queda encargado de la ejecució!l y 
cu111plimiento de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof Lic. DAEN. Silvia Álvare 
CONCEJALA SE 
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Sr. Hugo Enriqii!Lf:zambmna 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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